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tí',., SENADO 
REPUBLICA LJOMJN ICANA 

Señor 

REPUBLICA DOMll'tlCANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

C~d ~·· o, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente~ 

Cúm.pleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se crea una entidad aut6noma denomi­
nada Instituto de Auxilios y Viviendas: Fundaci6n Gene­
ralísimo Trujillo Y10lina, ha sido promulgada en fecha 
13 de julio en curso, y registrada bajo el No. 5574. 

ao:g 
gf7ma. 

Muy atentamente, 

----- Arman o S'{;ar ~acheco, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO L SIGUI 

• 1.- S cr nti · d denomin In tituto d 

y Vivi d • m ci6n Gen r í 11 lin 'qu t 
. ~ 

fin r obr.., y ervicio m .,o:r. to oc , con e e-

t r no pecul ti º· 
rt. 2.- In ti ut.o que in do de r on· lid d urídic , e 

r cult d par d r :, d m n..., n u ropi nombre y re o. 

n ri u do ·cil o Ci d d Tru·111 , Distri cion l, e .pit d 

1 R p lic nic ' 
dr t bl e r n e ui r 

iti d l n u e con der conv ie cr e os st l c1-
. nto. 

t. J.- El tri nio qu t ndr'° 1 Instituto 

ción er-4! co i t :, V orno n el quin t 

( 500) ccion d 1 n o o (RD aoo.oo) e d \lll qu con i u{ 
' 

u to·aJ.i d, el e pittil soc· \l. utorl ·•do del "Oomp :{ de egu-

·1 o y i end , c. r • . ccion qu han ido don d s , 
t r 1 G ~r r. R f l L oni Tr jillo rt n z, e 1 _, .. 1 

t L ni Rh é rt! ez y l e'or ri lo -
e el Cor zdn de Je " León Estóvez, fin d u 

u ' co 1 tri qu l m cion .ce on repr n f 

l Est t lo e 5 In tituto. 

rr~1r, •• Ind p ndient mente d l e njunto d 1o 1 nos q 

dic•n n e rt:!c 1 o, el In tit 1to podr~ recibir bien s y rec 

r rt t ¡ Í C lO u qui p rticul r, r vi tori-

ción d l Pod cutivo. 

Art. 4.- El In t1tuto t ... ndr" por ob oto: 

} Pr t r tod 1·"' d .. u.xilio 1· s per n ili s 

to () 6 • e , con o lo i t d os 

r i6n oci • 
' 

b) F· cilit r .. fin nci i nto r la con tr eci6n de V vi 

i todo 1 t rrito i e o 1, í e 

ció en l ro 
. - ------------- -

d •• 
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ASUNTO; 
u o ivi 

1 t por 

t tóno 
e n o 
i rob 
e et 

I ti ... 
_i~lo 

cio r t 1 • 

uiri r ron do od to re.ro con6mico ; 

) R z r cu lq 1 r t cti . d q co p ti 1 con o 

propó itos de jor· mi to oci·l y fin lto inter~ oue r 1 u~ 

con l cr ei6n d l In t uto. 

rt. 5.- El In tituto dr e r l o r cion i . nte • 

} Co -e d r pr st · os pcrson fi. ic B o mor l ª on o in hipo-

• • 
) Con truir , o 

i énie 

e) 

con mic 

oro 

t ritozio ion • 
' 

d) Cobr omi 

In ti tuto p 

cer e nstruir, oor 

der 1 · ~, mism 

i o e con t r to t 1 

pl os e6 dos; 

pré en l s b neo utoriz o r 

ione y de e ento dico r nn·n o 

u el. n l • t 

) G in tituciono e ri , eo p í d in r iones, 

d u one 6 t s d tin o 1 on trucci6n 

d vi o h' it cione ; 

f) p rtici écionist n oci ~ºd coo e tiv qu t ng 

r n i d 1 trucci6n d vivi n s n u lq r p rt 1 territo 

ri n cion • 
) Adquirir 1 op r ci n s 1 corre ndi nte lo 

d n r 1 ci6 on vent condicio-

n , r el v nd or o ro i 1 ; y 

) 

j to y to 

r 1 j r 

ui TO 

· de u 

rt. 6.- El In tituto 

ci n co t le on "'U n tur ez y o 

nt ri o e sori n e ri"' 

r" un Con ·o Dir ctivo ue t r int 

do r lo 

) El 

i i nt iem ros; 

cr t rio d E t do S d Previ i6n oci , ui lo 

r idir ; 

) El S e rio 1 t in n • 
' 

1 neo d Cr i.to ric l 

-----

-

1 





CONGRESO .NACIONAL 
Proy. qu ere ti d 6 n· d itu-

ASUNTO; 1 y Vivi 
i , que t 
r o s 

und MO 
por r r lyA vi-

con e cul tiv 

tri l d l dblic Do nic n; 

d) FJ. dmini tr dor G r 1 el In tit to; y 

) Un Vic pr si nto y los voc es y supl t 

Ej e tivo. 

P# r t.- Actu r corno S cr trio un cion ri o 

tituto, esi n do por al d in tr dor Gen r 1. 

pl do l In 

rt. 7 •• El Con jo Dir cti o del In i tuto t n r 1 uprom ir e-

ci6n del mis o, y u tribucion s princi ·le son 1 i 

) t bl ccr, r pli i6n G n r ü. , 1 o r qui i to 

t 

mo 

• • 

d 1 d cr # to y de ve o o in u blo , ndo de ti-

no t r tí 1 tioo de int re~ s y d "s ondicion • 
' 

;.~n,b ·• el presupu to nu 1 del Inoti uto t í co o .,, dific .. 

ione; y 

e) T 1 tribucion qu l e erd por lo e 

t uc dict l Pod r je ti , d ouien e en r el In tit to. 

en-

A t •• - Todo los y obli cione urgidos cor oti o d 1 

ctivi d d 1 

t r n n l u 

uxilio V vi d s, C .. por h., 
ergo In tituto, 1 e ,1 dop ·r" to~ s 1 

did L ue fue n ertinent r ntin t nt r Y to 

rvicio 1 fin d d d e r e u1 tivo r vi .. to 1 i 

icio e d rtículo l.-

rt. 9.- El In tituto lev r u co t b"li d ro i , 1 u 

rific d r 1~ Contralor! y udit rí Gen d 1 R públic ; 

u o r cione e t e nto del p o e todos lo impu to , t y 

r contri bu ion u r e i an sobr s. 

rt. 10.- El Poder Ejecutivo die· r los r to e r ctor 

n r 1 q con i r conveni nte sobr el p rticul • 

-¡ 

1 

D en 1· 1 d i no ol do, p cio d l Congr cio 1-Ciud d rujillo, i. tri to cional, e it 1 i l R blic Do inic • 

p .... 



?· 
'iJ SENADO 

!tEPUBLIC4 DO~lr.JJCANA 





I 
~ 

tf SENADb 
~PUBLICA {)OAII lftANA 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC'ANA 

.NlJMERO: 
. -

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito N-cional, 

UL 1 O 1961 

-~ ~tJ SENADO 
"" REPUBLICA OOMI.\JICANA 

Para realizar los fines de la generosa donación que 

han hecho al Estado los distin~uidos señores General Doctor 

Rétfael Leonidas Trujillo Martínez, I1i:aría de los Angeles del 

Corazón de Jesús Trujillo Martínez de León Estévez, y Capi­

tán Leonidas Rhadamés Trujillo ~1artínez, de quinientas ac­

ciones de a cien pesos oro cada una, que constituían en su 

totalidad el capital social autorizado de la Compañía de Se­

,·uros, :1.uxilios y Viviendas, C. po:::' A., me permito remitir 

un proyecto de ley tendiente a crear una entidad autónoma -

denominada Instituto de Auxilios y Vfviendas, Fundación Ge­

neralísimo Trujillo Holin~, que tendrá por objeto realizar 

operaciones y servicios de mejo~emiento social de carácter 

no esp~culativo. 

::i Instituto estará investido de personalidad jurí­

dica con facultad para deoandar y ser demandado en su ~ropio 

nombre y derecho. Tendrá su domicilio en Ciudad Trujillo, -

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, )ero 

podrá establecer sucursales en cu8l~uier sitio del _aís en que \ 
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se considere conveniente crear dichos establecimientos. 

El patrimonio del Instituto en el momento de su crea­

ción será propio y consistirá en el valor nominal de las men­

cionadas quinientas acciones de a cien pesos oro cada una, que 

fueron donadas con el fin expreso de que el Estado establecie­

ra un organismo que prose5uirá los planes de mejoramiento so­

cial orientados por el Ilustre Benefactor de la Patria y Padre 

de la Patria -ueva, Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Truji­

llo Molina. Independientemente del conjunto de los bienes do­

nados, el Instituto podrá recibir bienes y recursos por parte 

del Estado, así como de cual~uier particular, previa au0oriza­

ción del Poder ~jecutivo. 

Las principales finalidades del Instituto son: a) P~e~ 

tar toda clase de auxilios a las personas y familias de nodes­

tos recursos económicos, conforme a ~os sistemas modernos de co~ 

per~ción social; b) Facilitar el financiamiento para la cons­

trucción de viviendas hiüiénicas y económicas en todo el terri­

torio nacional, así como la constrl1 cción de las nismas con el 

propósito de que éstas puedan ser adquiridas por personas de mo­

destos recursos económicos; y c) Re~lizar cual_uier otra activi­

dad que sea compatible con los ~ropósitos de mejoramiento social 

y fines de alto interés que se persiguen con la creación del Ins 

tituto. 

~l Instituto podrá conceder préstamos a personas físi­

cas y mor2.les con y sin hipotecas; construir o hacer construir 
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por medio de contrato viviendas hi:::;iénicas y econó11ica.s y 

vender las mismas a plazos cómodos; tomar dinero a présta­

mo en los Bancos autorizados a operar en el territorio na­

cional; cobrar comisiones y descuentos módicos para deter­

minado servicio que preste a su clientela; garantizar a ins­

tituciones bancarias, compañías de inversiones, de seguros, 

etc., operaciones de préstamos destinados a la construcción 

de viviendas o de casas de habitaciones, y en fin realizar 

cualquier operación compatible con su naturaleza y objeto. 

El Instituto tendrá un Consejo Directivo que esta­

rá integrado por el Secretario de Estado de Salud y Previsión 

Social, quien lo presidirá; el Secretario de Bstado de Finan­

zas; el dministrador General del Banco de Crédito Agrícola e 

Industrial de la República Dominicana; el Administrador Gene­

ral del Instituto, y un Vice-Presidente y los vocales y su­

plentes que designe el Poder ~jecutivo. Actuará como Secreta­

rio un funcionario o empleado del Instituto designado por el 

Administrador General. 

El Consejo Directivo tendrá la suprema dirección del 

Instituto, y sus atribuciones principales serán las de esta­

blecer los requisitos y modalidades de las operaciones de cré­

dito y venta de los inmuebles, aprobar el presupuesto anual 

del Instituto y sus modificaciones,y todas las demás atribu­

ciones que se le acuerde por los reglamentos que dicte el Po­

der Ejecutivo de quien dependerá el Instituto. 
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Por las razones expuestas precedentemente espero que 

los señores legisladores le impartirán su aprobaci6n al pro­

yecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad , 

JO.d . .,UIN 11 
Presidente de 
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Art. 1.- 0e crea una entidad autónoma denominada Ins­
tituto de Auxilios y Viviendas: Fundación Generalísimo Tru­
jillo :1olina, que tendrá por fines realizar obras y servi­
cios de mejoramiento social, con carácter no especulativo. 

Art. 2.- El Instituto queda investido de personalidad 
jurídica, con facultad para demandar y ser demandado en su 
propio nombre y derecho. Tendrá su domicilio en Ciudad Tru­
jillo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica­
na, pero podrá establecer sucursales en cualquier sitio del 
país en que se considere conveniente crear dichos establecí 
mientos. 

Art. 3.- El patrimonio que tendrá el Instituto almo­
mento de su creación será propio y consiste en el valor nomi 
nal de las quinientas (500) acciones de cien pesos oro -
(RD\pl00.00) cada una que constituían, en su totalidad, el C.§. 

pi tal social autorizado de la "Compañía de Seguros, 1uxilios 
y Viviendas, C. por A."; acciones que han sido donadas al Es 
tado por el General Dr. 7-t.afael Leonid.as Trujillo i:~íartínez, el 
Capitán Leonidas R.hadamés 'l1rujilJ.o 1•1artínez y la señora Ili1aría 
de los Angeles del Corazón de Jesús Trujillo Martínez de León 
Estévez, a fin de que, con el patrimonio real ~ue las mencio­
nadas acciones representen, el Estado establezca este Institu 
to. 

Párrafo.- Independientemente del conjunto de los bienes 
que se indican en este artículo, el Instituto podrá recibir 
bienes y recursos por parte del Estado; así cano de cualquier 
particular, previa autorización del Poder .cijecutivo. 

Art. 4.- El Instituto tendrá por objeto~ 

a) Prestar toda clase de auxilios a las personas y fami­
lias de modestos recursos económicos, conforme a los sistemas 
modernos de cooperación social; 

b) Facilitar el financiamiento para la construcción de 
viviendas higiénicas y económicas en todo el territorio nacio 
nal, así como la construcción de las mismas con el propósito­
de que éstas puedan ser adquiridas por personas de modestos 
recursos económicos; 

c) Realizar cualquier otra actividad que sea compatible 
con los propósitos de mejoramiento social y fines de alto in­
terés que se persiguen con la creación del Instituto. 

Art. 5.- ~l Instituto podrá hacer las operaciones siguieg 
tes: 

a) Conceder préstffinos a personas físicas o morales con o 
sin hipotecas; 

l/ b) Construir, o hacer construir, por medio de· contratos, 
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viviendas higiénicas y económicas y vender las mismas a plazos 
cómodos; 

c) Tomar dinero a préstamo en los bancos autorizados 
a operar en el territorio nacional; 
.-

d) Cobrar comisiones y descuentos módicos por deter­
minados servicios que el Instituto preste a su clientela; 

e) Garantizar a instituciones bancarias, compañías 
de inversiones, tie seguros, etc.; operaciones de préstamos de~ 
tinados a la construcción de viviendas o de casas de habitaci.2, 
nes; 

f) Participar corno accionista en sociedades coopera­
tivas que tengan por finalidad la construcción de viviendas en 
cualquier parte del territorio nacional; 

g) Adquirir mediante lascperaciones legales corres­
pondientes los derechos que en relación con cualquier inmueble 
sujeto a venta condicional, pudiere tener el vendedor o propi~ 
tario del mismo; y 

h) Realizar cualquier operación compatible con su na 
turaleza y objeto y todas las operaciones complementarias o ac 
cesorias necesarias para el mejor desempeño de sus fines. 

Art. 6.- ~l Instituto tendrá un Consejo Directivo 
que estará integrado por los siguientes miembros: 

a) El Secretario de ~stado de alud y Previsión So­
cial, quien lo presidirá; 

b) ~l Secretario de Estado de Finanzas; 

c) El Ad.ministrador General del Banco de Crédito A­
grícola e Industrial de la República Dominicana; 

d) El Administrador General del Instituto; y 

e) Un Vicepresidente y los vocales y suplentes que 
designe el Poder Ejecutivo. 

Párrafo.- Actuará como Secretario un funcionario o 
empleado del Instituto, designado por el Administrador Gene­
ral. 

Art. 7.- El Consejo Directivo del Instituto tendrá 
la suprana dirección del mismo, y sus atribuciones principa­
les son las siguientes: 

a) Establecer, para aplicación general, los requisi­
tos y modalidades de las operaciones de crédito y de venta de 
los inmuebles, fijando destino, plazos, garantías, tipos de in 
tereses y demás condiciones; 

b) Aprobar el presupuesto anual del Instituto, así 
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cono sus mo1ificaciones; y 

e) To las :::..as ,. emás é'tr:.bt.ciones que se le acuerden por 
los re¿lanentos ~· 8 dicte el .oder ~·ec~tivo, de quien dependerá el 
.... nsti tuto. 

rt. 8.- ~odos los derechos y obliwRciones sur~idos con 
motivo .de la acti vi1a1 de la Compa:-í.í.a e e Se ,••-ros, uxilios Vi vian­
das, C. por ., est~rán en lo sucesivo a c,.rgo del Instituto, el cual 
adoptará todas las 1tedidas '1\J.C f•.ieren pertiner~~e fª... continuar, 
ra tener y adaptar eqtos servicios a la finalidad de carácter no es­
pec·lativo prev·s~o en las isJosiciones el ar~~c1lo l. 

rt. 9. - 3l : 1s G · tuto llev:irá s·.1 contabilidad propia, 
la c~al será verific~da ~orla Contraloría v uditoría G~ eral ~e la 
.ep'~lica; y en s~s oper~ciones a~t-rá ~:enio 'el Jap la to1os los 
irr. >uestos, tas-s r cc~tri~Aciones rue rec~i~an ~obre 1 as mis1as. 

rt. 10.- ~l ~odor ~jecutivo lictar lo~ reclaneDtos de 
carácter LenerBl q~~ 9e cocsidere corvanicnte sobre el par~iculnr. 

D J etc •••••• 
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Y DOS CENTAVOS) para efectuar las siguientes apropia­
cione.s: 

CAPITULO VI 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERtORES 

30101 OFICINA DEL SECRE-
TARIO DE ESTADO: RD$ 39,600.00 

G30101A Servicios Personales: RDf 5,600.00 
.G-30101B Otros Gastos 

Con-ientes: 
( .. 30101 Aten<;iones Varias 

20,000.0 , 
14,000.00 

RO$ 39,600.00 

3017,1 ORGANIZACION ANTE 
LOS ESTADOS AME­
RICANOS: RD$ 

RO$ 5,200.00 G30174 Atenciones Varias : 

30122 ElVIBAJADA EN 
INGLATERRA: 

.G30122 Atenciones Varias: 

30146 LEGACION EN 
NORUEGA: 

·, 'i-30146 Atenciones Varias : 

30144 LEGACION EN 
'DINAMARCA: 

{i-3014-1 Atenciones Varias: 

30li5 LEGACION EN 
SUECIA: 

fT30145 Atenciones Varias: 

RU$ 
RD$ 6,936.82 

RI)l 
RO$ 7,440.00 · 

fP)$ 
RO$ 6,481.40 

R~ 
RD$ 5,280.00 

5,200.00 

6,936.82 

7,440.00 

6,481.40 

5,280.00 

-\ qlNAOO 
1, ADO.\.\J IC .N 
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20120 PERSONAL ALISTADO DEL 
EJERCITO NACIONAL: Rü$ 6,000.00 

G20120A Servicio~ Personales: RD$ 6,000.00 

20159 CENTRO DE ENSE8AN-
ZA DE LAS FUERZAS 
ARMADAS "5 DE JUNIO": 

G20159C Adquisición de Pro-
piedades: RD~ 20,000.00 

30402 DEPARTAi\IENTO 

RD$ 20,000.00 

DE MINERIA: RD$ 40,538.01 
G30102A Servicios Personales: RD$ 13,500.00 
G30402 Atenciones Varias: 27,038.01 

RD$ 40,538.01 

CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ES'.f ADD DE" 
INTERIOR Y CULTOS 

10117 DIRECCION GENERAL 
DE ESTADISTICA 
Y CENSOS: RD$ 150,184.90 

,G 10.:117A -Servicios P"ersonales: RD$139,650.00 
;(, 10417B Otros Gastos 

Corrientes: 7,259.90 

RD$150,184.90 

CAPITULO VI 

SECRETARIA, DE ESTADO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

30187 EiVIBAJADA EN 
HOLANDA: RD$" 4,060.65 

(¼30187A Servicios Personales: RD!ji 3,160.65 
G30187 Atenciones Varias: RD$ 900.00 

RD$ 4,060.65 

.-
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30197 EMBAJADA EN EL 
CANADA: 

:G301!J7A Senicio~ Personales: RD -½ 4,678.75 
G301H7 .\tend ones Varias : :J60.60 

RD$ 5,039.35 

CAPITULO. VII 

RD$ ;; ,039.35 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
FINANZAS 

10-111 DIRECCION DEL 
SERVICIO DE ECONO­
MIA Y COORDINA­
CION PARA LOS GAS-
TOS DEL GOBIERNO: RD$1,522,219.04 

G 1041 lA Servicios Personales : RO$ 38,400.00 
G10411F Subvenciones: 1,483,819.04 

RD$1,522,219.04 

10461 PENSIONES, .JUBILA­
CIONES Y SUBVENCIOc 
NES DEL ESTADO: Rb$ 464,821.25 

G1°'161F Subvenciones: RD$464,821.25 

CAPITULO VIII 

SECRETARIA 0E ESTADO DE 
EDUCACION Y BELLAS ARTES-

3150-i DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION 
PRTh1ARIA : 

,G31504A Servicios Personales: RD$ 21,540.00 

RD$ 21,540.00_ 
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Corrientes : 
G10411C Adquisición de Prn­

piedades: 
Gl0411F Subvenciones: 

0,000.ou 

3,000.00 
1,483,819.04 

RD$1,528,219.04 

iOi:161 PENSIONES, JUBILA­
CIONES Y SUBVEN-
CIONES DEL ESTADO: HD$ 

G10461F Subvenciones: RD$464,821.25 

CAPITULO lII 

SECRETARIA¡DE ESTADO DE 
LAS FUERZAS ARMADAS 

20111 ESTADO l\I~YOR 

464,821 .;li 

GENERAL: tlD$ 1,200.00 
G2011lA Servicios Personales: RO$ 1,200.0 

20143 ATENCIONES VARIAS 
DEL EJERCITO: RO$ 7,152.00 

G20143C Adquisición de Pro• 
piedades RD~ 7,152.00 

20401 AVIACION MILITAR 
DOMINICANA: RO$ 4,973.33' 

G20401A Servicios Personales: RD$ 4,IJ73.33 

20159 CENTRO DE ENSE-
Ñ 1~NZA DE LAS FUER­
ZAS ARMADAS "5 DE 
JUNIO": RD!ll 20,000.00 

020159A Servicios Personales: RD$ 20,000.00 
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CAPITULO IV 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
INTERIOR Y CULTOS 

10491 OFICINA DEL SECRE· 

13 

TARJO DE ESTADO: RO$ 9,000.00 
G10491B Otros Gastos 

Gorrientes: RD$ 9,000.00 

31210 DIRECCION GENERAL 
DE MIGRACION: R"D$ 16,696.66 

C31210B Otros Gastos 
Corrientes: 

10501 ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACION: 

G10501 Atenciones Varias: 

RD$ 16,666.66 

RD$ 
RD$ 2,600.00 

CAPITULO VII 

SECRETARIA DE ESTADO DE 
FINANZAS 

10415 OFICINA DEL SECRE-

2,600.00 

1 TARJO DE ESTADO: RD$ 35,000.00 
G 10415B Otros · Gastos 

Corrientes : R D$ 25,000.00 
&10415 Atenciones Varias: 10,000.00 • 

z RD$ 35,000.00 

10420 DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS INTERNAS: 
Y BIENES NACIONALES: RD$ 

,G 10420A Servidos Personales : RD$ 315.00 
315.00 
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de julio rlel año mil novecientos sesenta y uno; años 1189 de 
la Independencia, 989 de la Restauración y 32'1) áe la E1'a de 
'Trujil1o, 

Ramón Bergés Santana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porf ir10 Herrera, 
Presiélente 

DADA en la Sala de Sooiones de la Cámara de Diputados, 
lPalacio cfel Congreso Nacional, en Ciuélad Truj1l10, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis dias 
!del mes de julio qel año mil novecientos sesenla v uno; años 
)1189 de la Independencia, 989 de la Restauración ·y 32\' de la 
Era de Trujillo, 

Opinio Alvarez Mainardi, 
• Secretario 

Luis E. Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

JOA.QUIN BALAGUER 
Presidente de la República Domillicana 

1 En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
M indso 29 de la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando que sea I?U~lica,1a 
en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplmuento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capilal de 
h República Dominicana, a los siete días del mes efe julio de 
mil novecient0s sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 
989 de la Restauración y 329 de fa Era ae Trujíllo. 

JOA(JVIN BALAGUER 
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JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

I 

.., - --· r' 

En ejercicio de la atribución que me co;ifiere el artículo 
54, inciso 2':>, de la Constitución de la Repi.'rhlica; 

PROMULGO la presente Ley y mando qu sea publicada 
en la Gaceta OficiaI para s~1 -conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Disfri to Nacional, Capital de 
la Reoúhlica Dominicana, a los siete días del mes de julio de 
r~il n~vecientos sesenta y uno, años 118° de la Independencia, 
S8:' de la Restauración y 329 de la Era ,de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGPER 

Ley N':> 5574, que crea el Instituto de A1(xi1ios y Viviendas: Fundación 
Generalísimo Tru,iilo MoHna 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.NCMERO 5574. 

Art. 1.-Se crea una entidad autónoma denominada Ins­
U!uto de Auxilios- v Viviendas: Fundación Generalísimo Tm­
.1í11o Molina, que t¡ndrá p

0

or fines realizar obras y servicios de 
mejoramiento social, con carácter no especulativo. · 

Art. 2.-El Instituto queda investido d'e personalidad ju- . 
.rídica, con facultad para demandar y ser demandatk, en slJ 
propio nombre y derecho. Tendrá su domicilio en Ciudad Tru­
;i1llo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominica-
1rn, pero podrá establecer sucursales en cualqmer sitio c"l'eJ. 
país en que se considere conveniente crear dichos estable­
cimientos. 

Art. 3.~El palrimonio que tendl'á el lnstifüto al momen­
io de su creación será propio y consiste en el vafor nominal 
rJf las quinientas (500) acciones de cien pesos oro; (RD$100,00) 
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t'ada lrna que eonsliluian, en su totalidad. el c:cipital social au­
tonzado de la '·Compaüía de Seguros, Anxilios y \'ivienda~ 
,C. por A.''; acciones que ban sido donadas al t:stado por el 
<.ieneral Dr. Rafael Leonidas Trujillo :.\Iarünez, el Capili n 
Leonidas ·m1adamés Trujillo i\Iartínez y la señora i\laría *de 
íos Angeles del Corazón de .Jesús Ti ujillo i\larlinez de León 
,E:::tévez, a fin úe que, con el patrimonio real que las mencio­
nadas acciones representen, el Estado estahlezca este Irnt1-
tvto. 

Párrafo.-In<lepenclienle111enle del conjunto de los hieneb 
_lfUe se indican en e~te artículo, el Insliluto podrá recibir bie-
11es y recursos por parte .del Estado; así como ele i:ualquier 
¡rnrlicular, previa autoriz~ción del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.-El Instituto lendrá por objeto: 

~ a) Prestar toda clase de auxilios a las personas y fanu­

lias de modestos recursos económicos. conforme a los siste­
mas modernos de cooperac1ón social; 

b) Facilitar cl financiamiento para la conslrucción de vi­
viendas higiénicas y económicas en lodo el ternto1·io nacio­
nal, así como la construcción d'e las n11s111as con el propósito 
de que éstas puedan ser adquiridas por personas de modesto,; 
recursos económicos; 

e) Realizar cualquier otra actividad que sea compatible 
,!011 los propósitos rle mejoramiento soeial y fines de altu in­
ierés que se persiguen con Ja creación del Instituto. 

Art. 5 .- El Instituto pudra hace1• las operaciones si­
guientes: 

a) Conceder préstamos a pel'sOhas I ísicas o uwrnles con 
,o sin hipotecas; 

( 

'/ h) 'Conslruir, o hacer construir, pol' medio cte contratos, 
, h•iendas higiénicas y económicas y vell(ler las mismas a pla­

zos cómodos: 
. 1 • 

t:) Tomar dinero a préstamo eu los bancos autorizados 
a operar en el territorio nacional; 

d) Cobrar comisiones y descuentos módicos por deter• 
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piinadus servicios que el lustituto preste a su clientela; 

e) Garantizar a instituc10nes bancarias, compañías de 
inversiones, de seguros, etc:; -(>pel'aciones de préslamos desti­
nados a la construcdón de viv'iendas o <Ie casas de habita­
tiones; 

f) Participar como accionista en sociedades coo11erativas 
que tengan por finalidad la conslruccíón de viviendas, en 
cualquier parle del territorio nacional; 

g) Adquirir mediante las operaciones legales correspon­
t1ientes los ·derec.hos que en relación con cualqmer inmueble 
,•:.nj,to a venta condicional, pudiere teher el vendedor o pro­
J•ie ario del mismo; y 

. . 

h) Realizar cualquier operación compatible con su na-
¡ nraleza y objeto y todas las operaciones complementarias o 
accesorias necesarias para el mejor desempeño de sus fines. 

Art. 6.-El Instituto tendrá un Consejo· Directivo que es-
Lirá integrado por los siguientes miembros: 

a) El Secretario de Estado de Salud y Previsión Sodaí, 
quien lo presidfrá; 

__, 

b) El Secretario de Estado de Finanzas; 

e) El Admfoistrador Genera¡ del Banco de Crédito Agríft 
cola---e Indutsrial de la Repúhlíca; 

d) El Ad'minh>trado:r General del Institu lo; · y 

e) Un Vtcepresidente y los vocales y suplentes que deft / 
iigne el Poder Ejcutivo. 

Párrafo. ---Actuará como Secl'elc1rio un func10nario o ern­
pl eado del fnstituto, designado por el Acfministractor General. 

A1·L. 7.--EI Consejo Directivo del Instituto tcadrá la su­
prema <Tirección a·e1 mismo, y sus alrihucio1ies principales 
¡,¡on las siguientes: 

J 

a) Eslnblecel', para aplicación general, los 1·equisilos y 
¡nodulidades de las operacionef:i de crécfílo y de venia ele los 
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imnu-cbles, fijando destino, plazo, garantía, tipo de inte1 eses 

s demás condiciones; 

/ b) Aprobar el presupuesto anual del Instituto, así como 

sus modificaciones; y · 

e) Todas las demás atribu~iones que se le acuerden por 

los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo, de quien depen-

derá el Instituto. 

¡ Art. 8,___:.Tódos los derechos y º';ligaciones surgidos con 

J.not~vo de la actividad de la Compañia de Seguros, Auxilios 

y Viviendas, C. por A., estarán en lo sucesivo a cargo del Ins­

tituto el ·cual adoptará todas las medidas que fueren pertineu-· 

les para continuar, mantener y adaptar estos servicios a 1a 

finalidad de carácter no· e~peculativo previsto eu las disposi­

ciones· del Art. 1. 

Art. 9-. -El Instituto llevará su contabilidad 1n·opia, la 

cual será ve1ificada_ per la Contraloría y Auditoria General 

¡(ie la República, y en sus operaciones estará exento del pago 

de todos los impuestos, l~sas y contribuciones que r~caigan 

~obre las mismas. · 

Art. 10.-El Poder Ejecutivo ·dictará los reglamentos de 

carácter ·general que se considere conveniente sobre el parti­

cular, 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palació del Co11-

,greso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distrito Nac10nal, Capital 

de la República Dominicana, a los once día del mes de 

julio del año mil novecientos sesenta y uno; años 1189 de la 

Inde¡pendenc~a, 989 de la Rest&uración y 329 ele la Era d'e 

Trujillo. 

Ramón Bergés San lana, 
Secretario 

Julio A. Cambier, 
Secretario 

Porfirio Herrera, 
Presidente. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara .de Diputa­
dos, Palacio del Congrr1s0 Nacional, en Ciudad 'l'rujillo, Dis­
~rito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
0nce días del mes d'e julio del año1 mil p.ovecieñtos sesenta y 
uno; años 1189 de la Inde/pendencia, 989 de la Restauración' 
y 329 de la Era de Trujillo. 

Opinio Alvarez l\Iainardi, 
Secretario 

Luis E Ruíz Monteagudo, 
Secretario 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente 

·JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicqna 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
54 inciso 29, de la Constitución de la República; \ 

PHO.MCLGO ja presente Ley, y mando que sea publica­
da en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital de 
!;>. Rep1fülica Dominicana, a los trece días del mes de jullio de 
~2 Ii1 novecientos sesenta y uno, años 1189 de la Independencia, 
989 de 1a Restauración y 32° de la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BALAGUER 

Ley N9 5575, que modifica el artículo 1 Q de la Ley NQ 3478, del 24 <lit 
enero de 1953. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la~epízblica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

N l"!.\IERO 5575. 1 • 

ARTICULO- UNICO.-Se modifica el artículo lQ de la, 
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Ley- N9 3478 de fecha 24 de enero de 1 H53, para que: en lo ade· 
iante rija de la siguiente manera: 

"Art. 1.-Toda persona de nacionalidad ctommicana que 
obtenga pérmfao de residencia en· cualquier país exlranjero 
_,, que no disponga de recurnos económicos suficientes para 
¡:;ufragar los gastos de su eventual regre,so a la Hepúhlica. de­
berá d'epositar en su propio nombre, en cualquiel' Cq1ecturía 
de Rentas Internas y Bienes Nacionales del país, antes de sa­
"iir del territorio na~ional, una suma equivalente al valor del 
boleto de transpo1·te al lugar de su residencia, más un recar­
go de diez por ciento (10%), de lo cual le será expedido el 
1·eciho correspondiente. Los Colectores de Rentas Internas v 
Bienes Nacionales depositarán, a su vez, los ~alores así r ·~ 
dbidos a favor del Tesorero Nacional. 

Pánafo.-La Secretaría de Esta(fo de Relacíones Exterio­
res, por medio de la División de Pasaportes. determinará en 
,e:1da caso el monto del valor que deberán aceptar los Colec­
tores de Rentas Internas y Bienes Nacionales, por concepto de 
tlel depósito establecido en este artículo". 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputad'< ',, 
Palacio del Congreso Nacional, en Ciudad Truj1llo. Dish.·ilu 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a los seis dh~ 
del mes de julio del año mil novecientos sesenfa v uno; arios 
1189 de la Independencia, 989 de la Restauración ·v 32Q de la 
Era clf: Trujillo. • 

Opinio Alvarez i\fainardi, 
Secretario. · 

Luis E. Ruiz l\lonteagudo, 
Secretalio 

José Ramón Rodríguez, 
Presidente. 

DADA en la Sala de Sesiones tlel Senado, Palado ·l 
Congreso Nacional, en Ciudad Trujillo, Distnto Nado P,, 

1Gapital de la República Dominicana, a los doce días del mes 
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PROMULGO la presente Ley, y mando que sea publkacf;, 

rn la Gaceta Oficial para su conocimiento y cu1.1plimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, Capital dr> 

la República Dominicana, a los catorce -días del mes de julio 

del mil novecientos sesenta y uno, años 1189 de h L1dependen­

da, 989 de la Restauración y 329 ele la Era de Trujillo. 

JOAQUIN BA!,,,GUER 

Ley NQ 5577, que faculta a'l. Distrito Nacíona,J, los lVlunicii,:J~ y los lli ·1 -

tl.'itos Municipales, a vender a plazos terrenos urbanos y rmales de 

su dominio p1ivado, en arrendamiento. 

EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.NUMERO 5577. 

Art. 1.-El Distrito Nacional, los i\lunid¡nos y los J)ü: 

1fítos Municipales del país podrán vend'er a plazos que tJü' 

excedan de 10 años los terrenos urbanos y rurales de stt clon11 · 

11io privado, que hayan sido aaclos en arrenda1111e11to. El pre­
do de venta podrá ser fijado de acuerdo con la t:1s;t( :ón he­

:cha por la' Dirección General del Catastro Nacional respec lo 

de dich01s inmuebles, y pagado en mensualidades o ·mualid2 -

oes consecutivas. 

Art. 2.__:.Se 1'equerira con1.o condición esencia. para la 
¡ 

realización de estas ventas, que los arrendatarios hayan he-

dw construcciones adecuadas al ornato del sedar urbano eo­

J'respondiente o fomentado cultivos, según se lratc c'e terrenos 

urbanos o rurales o que hayan iniciado tales conslrncciones v 

cultivos o estén en vías de realizarlos. 

R ··¡Bll( DOMII 1<.A.NA 
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